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ACTA DE REUNION # 001 
 

FECHA: 28 DE FEBRERO DE 2023 

 
LUGAR: MUNICPIO EL TARRA – CENTRO EDUCATIVO RURAL BRACITOS-SEDE VILLAESPERANZA  

 
HORA DE INICIO: 2:20:00 PM. 

 
EQUIPO DE CALIDAD 

 
NOMBRE CARGO E-MAIL 

OSCAR TELLEZ 
TORRADO 

DIRECTOR (LIDER 
DE CALIDAD) 

oscartellez200676@gmail.com 

MARIELSY SANTANA 
CHACON 

ACADEMICA maeielsysc37@gmail.com 
 

ASTRID PEREZ PABA COMUNITARIA mnoriega149@gmail.com 
 

ANGEL ALBERTO 
VILLAMIZAR CASTRO 

ACADEMICA changobeto@hotmail.com 
 

NORIS MARIA 
SOLANO DURAN 

ADMINISTRATIVA norismaria1982@uotlook.com 
 

 

TEMA: 

RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA AÑO LECTIVO 2022 - INTERVENCION EQUIPO 
LÍDER “COMITÉ DE CALIDAD”. 

 
AGENDA: 

 

1. Saludo y oración. 

2. Intervención equipo líder. 

3. Socialización de intervenciones de avances de las gestiones de cada líder de equipo de 
calidad. 

4. Etapas de procesos y orientaciones para la rendición de cuentas vigencia 2022. 

5. Cronograma de rendición cuenta en el calendario escolar 2023. 

 
OBJETIVO: 

 
Dar cumplimiento a lo dispuesto en el decreto 1075 Único reglamentario del sector educación del 
26 de mayo del 2015 art. 2.3.1.6.3.19 rendición de cuentas, publicidad y realizar el nombramiento 
del equipo líder. 

 

DESARROLLO: 
 

El Director de un cordial saludo al equipo de calidad y comunidad educativa en general, 

presidentes de junta, docentes e invitados, posterior a ello atendiendo a las orientaciones de la 
Secretaria de Educación Norte de Santander de los municipios 
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Oficiales municipios no certificados de Norte de Santander”, el cual contempla las etapas y actividades 
para el fortalecimiento de la estrategia y, está acompañado de la herramienta autodiagnóstico, que 
busca hacer la evaluación inicial y final de la rendición de cuentas en cada vigencia para lograr el 
mejoramiento en la estrategia, conllevando a esto a integrar todas las gestiones de P.E.I en un proceso 
de autodiagnóstico y avance en el cual se designó: 

 

1. procede a identificar los líderes que conforman el equipo de calidad y sus integrantes 
encargado de diseñar e implementar la estrategia de rendición de cuentas 
correspondiente a la vigencia año lectivo 2022. 

2. se determinó que el equipo de calidad, serán los líderes del equipo encargado de diseñar e 
implementar la rendición de cuentas junto con otros docentes y personal administrativo 
acorde a sus funciones establecidas, y demás facilitadores de la estrategia rendición de 
cuentas para la vigencia 2022. 

3. Del documento Orientaciones Rendición de Cuentas establecimientos Educativos 
Oficiales municipios no certificados, Norte de Santander, se designan los 
siguientes las tareas y presentación de los avances de las gestiones, quienes se 
encuentran en conformidad con las funciones a desarrollar y aceptan hacer parte del 
equipo de Calidad y proceso de la rendición de cuentas vigencia 2022. 

4. Se describen las diferentes metas e indicadores que permite el avance en cada gestión del 
P.E.I, también se formulan las oportunidades de mejora tendientes a evaluar el diseño de 
una matriz de diagnóstico DOFA. 

5. Establecer el CICLO PVHA y la preparación de cada aspecto de la rendición de cuentas 
vigencia 2022 
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DESCRIBIR A CONTINUACIÓN LOS LOGROS ALCANZADOS EN CADA GESTIÓN DEL PEI : 

 

ACADÉMICA: 
 

❖ Atención de manera presencial a 490 estudiantes de preescolar y básica primaria 

❖ Desarrollar estrategias de permanencia para evitar la deserción escolar. 

❖ Actualización de los planes de área. 

❖ Cumplimiento de la jornada escolar. 

❖ Orientar el proceso de Entrega de informe académicos en los periodos escolares. 

❖ Conformación de equipos de trabajo para organizar, adecuar planear y ejecutar el plan de estudio y 
plan de áreas. 

❖ Formulación de los proyectos transversales pedagógicos y fichas de seguimiento PPT. 

 
GESTIÓN DIRECTIVA: 

 

❖ Coordinar las actividades académicas. 

❖ Coordinar los Ajustes de  los documentos institucionales del centro educativo. 

❖ Cargar la información requerida en Las plataformas (SIMPADE, ENJAMBRE, SIMAT Y SAC) 
dispuestas por la secretaria de educación. 

❖ Entrega de formatos (planta de personal, resolución de asignación académica, formato de 
ausentismo laboral)  en los tiempos establecidos. 

 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA: 

 

❖ Entrega de certificaciones y constancias solicitadas a la comunidad educativa. 

❖ Informar sobre la adquisición de recursos por parte del sistema general de participación. 

❖ Coordinar la entrega y distribución de materiales y recursos adquiridos por cada sede. 

❖ Implementación del SECOP II y formulación de los debidos procesos de contratación, ejecución 
y seguimiento. 

❖ Hacer seguimiento a los procesos y actividades programadas. 

❖ Entrega de Dotación, elementos y materiales de apoyo pedagógico para las 16 sedes adscritas 
el BRACITOS. 

 
GESTIÓN DE LA COMUNIDAD: 

 

❖ Fomentar el respeto por los valores dentro de la comunidad educativa. 

❖ Conformación del comité de convivencia escolar. 

❖ Realización de las escuelas de padres para la comunidad educativa. 

❖ Informar sobre las decisiones tomadas (entrega de boletines, clausura, entre otros). 

❖ Informar a los padres sobre procesos educativos. 

❖ Coordinar actividades de mantenimiento y mejoramiento de la sedes. 

❖ Establecer comunicación para conocer las necesidades en el entorno educativo. 

❖ Apoyo al programa de alimentación escolar. 

 
 

Lic. OSCAR TELLEZ TORRADO 

Director 
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ASISTENCIA A LA RENDICION DE CUENTAS 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

  



 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 


